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, .. '1. DispQsiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECIlp;TO :23Q9lt967,de 20 4e julio, por el que se 
modiftcan . y . aclaran la . composición y fu'(ICjQne, 
de la: qomísión Asesora de Investigación Científica 
11 Tecnica ' . . 

Creada por Decreto de siete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y oc~o ... lIiOcimisión Asesora de Investigación Cien· 

. tífiea. y Técnica, . se .' h!j.n dict~o ' posteriormente ~iiverl!a!i dispo
siciones que hanafect9.<ló a su cotí),po!iiCió;lY se le hanenco
mendado . asúnismo nUevos cometidos. Estas c1rcu~ancias y 
la experiencia adquirida a ~ lo largo de Ilti actuación aconsejan 
modificar IlU estructura y ampliar ' y aclarar . las . misiones • que 
le corresponden 

" Por 10 expüesto. a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presi(iencia del Gobierno, formulada de acuerd.o con el de ' 
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su , reunión del día siete de, juliO de mÍl . novecientoa 
sesent~ 1 siete . 

DISPONGO : 

Articulo prunero.-Para el mejor desarrollo de la misión asig
nada a la COmisión Asesora de Investigación Cientffica y Téc· 
nica en el art.ículo segundo del Decreto .de 'siete de febrero . de 
mil novecientos cincuenta y ocho, por el que se crea aquélla, 
y como amph,,':íon de sus objetivos en relación con las direc
tricell marcadas a la política científica de la Nación,oo amplia 
y aclara su f,unción cop lall si~ientes incorporaciones: 

Vno. Llevar a cabo periódicamente con la colaboract6n de 
los equipos técnicos de los Ministerios correspondientes los es
tudios conducentes a definir las necesidades de . investigación 
en el orden científico y en los distmtos sectores de la economia 
para una planificación de aquélla~ 

Do$. Establecer, en su caso, los criterios prioritarias que pro
cedan, en relación con exigencias de plazos ' y poSibilidades. 

Tres. Informar a la Comisión Delegada de Politica Cient!
fica sobre los grandes piane¡¡ de investigación de los Institutos 
que los promuevan 

Cuatro. Ma!}tenerpermanentemente relación con ' la ' .Comi
'saría del Plan de DesarrOllo Econ(¡mioo y SOcial, con represén
tación en sus dist intas Comisiones, . a fin '· de recoger para su es

Wdio las conclUsiones que en orden il.investigación puedan de. 
duciroo de · aquéllas. 

Cinco. ~ Llevar a cabo lOS estudios, necesarios para la creaclón 
y ~ desarrollo de Asociaciones de investigación, de acuerdo con 
el Decreto de veintidós de septiembre de mil novecientos se
senta y uno. 

Sets. Informar y proponer, en su caso, a la ComIsión Dele
gada del Gobierno dé Politica Científica las ayudas que hubie
ran de ser asignadas al Fondo Nacional para el desarrollo de 
la investigación científica, de acuerdo con el Decreto tres mil 
ciento noventa y nueve/mil novecientos seoonta y cua.tro, de 
dieciséis de oct.ubre. 

Siete Inspeccionar la marcha de los trabajos concertados 
con cargo a.lFondo Nacional para el desarrollo de la inve~iga
ción cientlflca y. en general, la aplicación dada a cualquier tipo 
de ayuda o . subvención . Concedidas' :con carg(l a éste. ' , 
" Ocho Evacuar cuantas consultase informes OOail solicita
dos' por .la ~ Cómisión Delegada del 'Gobierno de P(¡lítÚ,a Cleuti
fica, de acuerdo con loS artículos cua,rto y quinto . del .Oecreto 
ochocientos noventa y tres/mil novecientos . oolJenJ;a y tres; de 
veinticinco de abril. por el que se crel\o aquéllll,. 

Nueve Conoce!' periódicamente la' labor que llevan a ca.bo 
las Asociaciones de investigación industrial, a través ~ los re
presentantes oficiales n9mbrad9s en sus ConsejósreCtores, a los 

fines del arttC'lllo dOce del Decreto de creación mll seteclentol 
oooonta y cinco/mil novecientoll sesenta y uno, de veintidós dé 
ooptiembre. ' 

~Artlculo segundo.-8e amplia la composición de la Com1s1ón 
Asesora de Investigación Científica y TéCnica con un Vocal 
más, repreoontante de la ComiSát'ia cel Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social Y con otros tres reprtaentando. respectivamente. 
al Ministerio de Marina, a la Universidad E&Paiiola y a las 
Escuelas Técnicas Superiores. 

Habrá dos Vlcepre.sidentes, tie los cualeS .será primero el Di
rector general de Promoción y COOperación Científica del MI
nistet'io de Educación y Ciencia y oogundo el designado por 
Decreto, a propuesta conjunta d.e lOs Ministros SubsecretariO 
de la Presidencia y de Educación y Ciencia.. 

Por Decreto, a propuesta oonjunta. de ambos Ministros, ser' 
designado el secretario de la Comtsl~n, y por Orden lPin1SWri-" 
de la Presidencia del Gobierno, a propuesta del do Educacióg 
y Ciencia, el . Vicesecretario. 

Artículotercero.-Los créditos que sean concedl(toa como con
oocuencla de' las decisiones que 00 adopten en relaci(>n COIl J,u 
misiones encomendadas a la Comisión Asesora. de InvestigaciÓIJ. 
Científica y Técnica oorán asignados a la Presidencia (tel .. Go
bierno, que los a.pl1cará previo acuerdo de la ComiSión Delegada 
de Pol1tica Científica a financiar las investigaciones programa,. 
das por aquella Comisión y a las atmciones por ella a.col'c;ia,das, 
dentro de sus objetivos y disposiciones que 108 regulen y en la 
medida necesaria para complementar lOS recursos propios de lQÍ , 
Centros de investigación, Entidades \l Empresas afectadas. 

':roda ello sin perjuicio de las cc::nsignaciones que Pl!ol''' .~ 
nnes específicos se puedan asignar . a 108, diversos Qrga.nil\QlGl 
investigadores en ' los distintos Departamentos. 

Los dictámenes e infOl'llles que en el ejerciciO de 8lJ ~¡o 
emitan los miembros de la Comisión Asesora. de lnvestigac19n 
Científica y Técnica., por mandato de lamiS!Jl.8., se a.tep.derán 
con cargo . a los mismos créditos en la ' cuantia qUe en ca.d& 
caso acuerde la referida. comisión. 

Articulo cuarto.;....se autoriZa al Ministro Subsecretario de 1;' 
Presidencia del Gobierno para adop~ las dispoSiciones conve
nientes en orden al cumplimiento del presente Decreto. . 

Articulo qUinto.-Queda.n modificados los articulas SP.gundo. 
tercero y quihto del Decreto de siete de febrero de mil ' novecten
tos cincuenta y ocho y los Decretos mU dento oosentá y 'aeis!nill 
novecientos . sesenta y tres, de treinta c;ie mayo,y mil cUatrocien
tos setenta y . tres/nUl novecientos Sesenta y seis, de dléclsé1S de 
junio. 

Articulo ' sexto.;.....Lo dlspuestoen elpreoonte Decreto comen
zara a regir , d6!KIe el dia ~ s1gÜien~ al de su publicación eg 
el «Boletín Oficial del Estado~). . ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId 
a veinte de Julio de mil novecientos sesenta y siete. . 

El Ministro Subsecretario 
de .la Presidenci¡\ del Gobierno, 

LUIS CARRERo BLANCO 

FRANCISCO FBANOO 

CORRECCION de errores de la Orden de 31 de "" 
ciembre de 1966 por la que se rectifican las clad,'" 
cacfones de diversos partidos veterinarios. 

Habiéndose obse,rvadó que en 1& redacción de la Orden de 
está. Presidencia del Gobierno de 31 de diciembre de 1964 (~ 
letin Oficial del Ef;~» de 31 de ,m!!ol'zo de 1967) oolnc1.W1'~ 
en el error . material de amortiZar el partido veterin{l.rlo qu,., 
debía. subsistir y viceversa., procede .la rectíficación del acuer
do a que se refiere la. citada OrdEll. en el sentido de ql.J~ . se 
amortiza el parti~ vetenna.rio de Frech1lla., p~ando we¡ado 
al de. Ci~~S. ' . . ' . , 


